
XJ.ÚLII.OS...S' ele O p t u ^ r e . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se saseribe á 'este 'per iódico en l a Redao'oion: easá de D. JOSÉ G. REDONDO.—calle dé l a Plal;eria;-.n.r,7.—a 50 reales aemestre, y 30 el t r imestre. 
Los anuncios se ihse r ta rá i i ' á medio real' linea [>ara los susentores y un real linea para los que no lo sean. 

••' Luegó^m l o i S n t . Alcaldes y- Secretarios reciban los: números del, Bole-
l i s que correspondan a l distrito ¿dispondrán que se Jije un ejemplar en.el sitio 
éteostomire, 'donde penumecerá kastael recibo del numero stguienle. ; , 

Los Secretarios cu idarán de: conservar los Boletines coleccionados o r i i * 
nadamente para su encuademación que deberá verificarle cada a í i o . = E \ Goi 
bernaclor, MANUEL RODRÍGUEZ AIONGE. 1 

. F A U T E i O g l O I A X . . 

WESIOSSOl DEL W O DE HllSItOS. 

S. M . la Reina nuestra Señora 
(Q . D . ' G . ^ y su augusta Real far 
• i l u coiiUnuan en'esta corte sin 
nevedad en- su importante; salud. 

7 DEL GOBIERNO'DE PROVINCIA.' 

SECRETARIA.-NiooaADO l . -

Núm. 271. " . 

Ausentándome en el d a de boy de 
esta provincia pava usar la licencia que 
mé lia suío éouferida por Real ordeo de 
27 de Selierabic ullimo, queda encargado 
del Gobieriio de I * ' n U a n ' d Secrélaria 
D . Mainíel' Echabiiru'. dé coofórmidad 
á lo prevenido en el artículo 3." de la 
Ley; paraiél Gobierno y admlnislraciou 
de las provincias dé 25 de Setiembre 
de 1863. ::•-. ' . . ^ 

Lo que se hara saber por meiTIJ-de : 
este (<eriadico oficial.: León 6 Octu
bre \H<)6.=Manuel Roilrigua Monge. 

SECRETARIA;—NÉÓOCIÍDO 1. ' 
V « * « . » * . ' 

Desde el'dia de boy quedo encarga
do del Gobierna' accideúlal de esta pro
vincia por haberse ausentado el seüor 
Geberuador Dou Mauuer~Rodriguez 
Monge en' uso de Real licencia qué le 
ha sido concedida al.efeclo. León 6 Oc
tubre 1866.—Manuel Echatiuru. 

Núrn.MS. 

DIPUTACION PRO V1NCIALDELEON. 

La Diputación provincial cum
pliendo con lo prevenido en el a r t í cu
lo 23 del Real decreto de 17 de Octu
bre dé 1863, habiendo tenido presen
tes los informes dé personas conocedo
ras de las necesidades de la provincia 
y cuanto han creido necesario para el 
mejor acierto, han formado el siguien
t e plan de caminos vecinales de los 
que han considerado de mua impoi-
taucia y dé mayor utilidad y conve
niencia para los expresados partidos. 

Partido de Asloiga. 
\ . ' Partiendo del Puenle de Or-

blgo y pueblo del Hospital pasara por 
:Benavides, Carrizo, terminara en 
Kielio,: donde enlaza con ia carretera, 
de Caboalles. 

2." Partiendo de Astorga1 pasará 
por los puntos mas convenientes y 
mas fáciles,- lerminara en el pueblo 
de Corporales de Cabrera alta, y en
la ta rá con el camino que viene'de 
Ponfeirada por Cabrera baja. 

Partido de La Batieza. 
1. *. Partiendo de La . Bafleza por 

Bequejo de la Vega, Puente de Pau-
lou, tocando los términos deValde-
íuentes, S. Pedro de lasi Dueñas; .So-
gul l lo , Sta. Cristina, termine en Po
bladora de Pelavo García. 

2. * Partiendo de La Bafleza por 
Sta Elena y Geuestacio, tocando en 
los lérminos de Villanueva de Jamuz, 
Quintana del Marco y La Nora, ter
minará en Alijado los Melones. 

3 * Partiendo ' de La Bañeza por 
Herreros, Penilla y, otros pueblos con
cluya en Elouegro. 

Partido de León. 
\ l ' Í Parl iendó de Lepn siga por e l 

Valle,de Torio y termine en el Puente 
que h á y e n ' P a r d a v é , 
" ; 2.* Partiendo de la carretera de 
Ádanero á Gijon: en Valdelafuenté, 
pase por Gradefes.utilizando e l puen- j 
te sobre el rio Esla, y te rminará en 
Almanza. 

3. " Partiendo de la carretera de 
Adanero á Gijon siga por la orilla 
del Porma á empalmar con la carrale
ra provincial de l a Vecilla á Devesa 
de Curuefio. 

i V í i d » de J /ur t« t dé Paredes. 
1.* Uao que enlazando, en l a Mag

dalena con la carralera proyectada de 
Caboalles sigaN por la Cuenca del r io 
Llina arriba hasta ei puente llamado 
deOrugo, desde donde se diri jo, por 
los pueblos de Santo Millano y Tor-
rebarrio, á entrar eu Asturias por el 
puerto de Ventana. 

.2.* , Olro que enlazando con el an
terior en el puente de Gruyo, siga el 
Curso del rio Luna hasta las inmedia
ciones de Villasecino, y por el sitio 
que llaman las quemadas siga á Huer • 
gas, San Feliz, Cabrillaues, P iéd ra -
Hta, y parliendo desde allí, por el s i 
tio que llaman Péüaderéita; baja á 
Villaseca, y pasando por'bajo el'pue
blo fie Robles va á 'empalmar 'con-la 
carretera de Leouiá Caboalles, enlre 
lop pueblos .de Kiosc'uro, y , .Vi l l a -
blino 

3.' Otro que eulazando con el a t i -
tefior en las itiinediacioues de Piedra-
tita siga ú la vega de los Viejos y Me-' 
roy á entrar en:.Astar¡as por él. puerlOi 

.de. Somiedo.. t. •.' . ' ; " } ' • ' ' 
i . ' Üli o que páctieudo desde es

ta ciudad, pase.ipor Espinosa de la 
Rivera a Camposalinas, La Vecilla, 
yRiello donde enlace coa la proyec
tada carretera de Caboalles; ' ' 

NOT A. Este camino en casi la m i ; 
tad de su extensión corresponde a l 
partido de León, sirviendo á vanos 
pueblos del- mismo.para su fácil ac
ceso á la capital . 

Partido de Ponferra ia . 
1 . ' Uno que partiendo de Pon-

ferrada, pase por San1 Lorenzo, V i 
llanueva, Campo de las Danzas á bifur
caren el punto mas conveniente del 
descenso ele la divisoria partiendo una 
linea .por Llamas, >Castrillo, Saca
da, á empalmar en Corporales coo el 
quede Asiorga conduce á este punto, 
y otra línea a Santalavilla, Pouibno-
go, S igüeya . Silyan, La Baila al 
Portillo de Puertas; rayandocon lá 
provincia de Zamora en; la Sanábria'. 
: 2." ..Olro que de Pombriego, con
duzca al Puente de Domingo Florez, á 
enlazar con la carretera :de Orense y . 
Ferro-carril en construcción. 

3. ' Uno que parliendo deToreno, 
venga á Santa Marina del Si l , don
de bifurcará partiendo tina linea por 
Rodánillo á enlazaren San Roínan de 
Bembibré con la carretera general 
de Galicia, y olra línea por Congosto, 
el Monte de arenas á Ppnferrada, 

4. * De Ponferrada por Molinase-
ca, lliego de Ambrós. el Aceboá Man-
ja r in . 

Partido de Riaiio. 

1 . * Uno que partiendo del Puerto 
de Tarna, limile dé es tá provincia y 
punto de empalme con una Carretera 
provincial de esla .y con otra de la 
ae>Asturias,' después de recorrer los 
Ayuntámiéntos 'de Maraña, Acebedo, 
Buron, Riaáo, y Boca de Huergano 
compuesto de 25 pueblos, termine en 
el punto denominado Portillas. 

2. " El que partiendo del pueblo 
de Kiafio recorra por el Pando los 

^Ayuntamientos de Prioro y Valder-
rueda terminando- en. Puente del 
Muey. 

3. " Desde Posada de Valdeon por 
'tierra d é l a Reina, empalme en la: V i 
lla de Beca de Huergauo cou el ya c i 
tado número primero. 

i ¡ ' El que desde Vegamian par
liendo de la carretera provincial que 
por dicho punto ha de construirse, 
recorra '.por donde sea .mas accesible 
y económico, esté Ayuntamiento, el 
de Reyero y Salomón, terminé en las 
Alas, ó'Sea en el. punto por donde en 
'dicho, pueblo hadecoustruirse la car
retera de Sahagun. i . Uib'adéiella.'. 

Partido de Sahagun. 
1 . ' Camino desde Mansilla de las 

Molas á Grajal de Campos enlazando 
con la carretera de Villada, pasando 
por Valdelaguna y S. Pedro de las 
Duefiat. -

2. ' Otro desde Galleguülos, pa
sando por Sahagun á Almanza. : • 

. 3 . ' : Otro desde el puente de Gra
defes ¿ Sahagun por Bercianos o Cal-' 
zada. 

Partido de Valencia de D.\Juan. 
: 1;° Uno que partiendo de la car
retera de Valencia y punto mas conve
niente, pase por los pueblos de Paja
res, Gusendos, S. Román de los Ote
ros, á Stas. Marías donde enlazara con 
la carretera general. . 

2 . ' Otro que parliendo de Vi l l a -
maflan termine en Pobladora de Pe-
layo García á enlazar con el propues--
to desdé La Bafleza á dicho pueblo; 
/' 3." Olro que partiendo de Villa--
maflan enlace con la carretera'de Ga-' 
licia en Puente de Orbigo. 

Partido de Vecilla {La.) 

I . * Uno que partiendo desde Par-
davé suba por Vegacerbera, Cárme
nes, al puerto de Piedrafíta, 

' 2.* Otro que partiendo deBofiar 
vaya por los puebles de Gtandoso, 
Colle, Sotillos.á Sebero á enlazar ea 
Cistierna con la carretera de Ribade-
sella á Sahagun. 

3. ' Otro que parliendo d e ' L a 
Vecilla pase por los pueblos da 
Valdepiélágo, Nocedo, Tólibiá, Valde-
lugueros, Redipuertas. al puerto de 
Vegarada. 

4. " Otro que partiendo de L á V a l -
cueba, venga por Abiados, Campo-
hermoso, Valdspiélago, Otero, La 
Mata á enlazar con la carretera da* 
León al puerto de Tarna. 

Partido de Villafranca del Bieno. 
1 . ' De Villafranca por Gorullón, 

Cabarcos á l a Ermita de Sauto T i r 
so á empalmar en la provincia da 
.Orense con el que nace en el Barco 
de Valdeorras. 

2. ' De Villafranca por los Poli-
ñeyios á Vega de Espinareda donde 
bifurcará partiendo una linea á em
palmar en el punto mas conveniente 
en la carretera de Ponferrada á As
turias, y otra línea por el camino 
que conduce'al partido de Fonsagra-
da en la provincia de Lugo, 

3. ' De Cacábalos por Villabuena, 
Espanillo 4: enlazar en el pun to .más 
conveniente con el anlerioi", 

4 . ', De, .Cacabelos, por, Cnrraceda,. 
Carracedelo.á Villa do Palos y Ric Si l , . 



' Al puMir.nr SJgun esti prevenido 
por el BPtículo 12 del Re»! dsoreto 
<la 17de Octubre 1863 el citado plan, 
mees muy grato poder manifestur 
el celo é in terés .que untmn á los Se-
Siores Diputados provinciales para 
corresponder á la confianza que les 
l ian dispensado, procurando las rae-
joras que sean posibles á la pro
vincia; habiendo llamado su atención 
preferente la construcción de caminos 
vecinales. Bien hubieran querido los 
Sres. Diputadoshacermasesteusivo y 

¿ ' * general dicha plan; per» en la impo-
/ ¿ « i b ü i i M Ae hacerlos lodos á Ja vez, 

, ~ }ian elegido aquellos de mas impor
tancia y urgente necesidad, reser
vándose ampliar y proponer otros 
Jnego qué eslén concluidos los pro
puestos: no obstante los pueblos pue-
ilen acordar además de los indicados 
aquellos que crean útiles y necesa
rios, teniendo présenle las siguientes 
advertencias. 

1 . ' caminos vecinales deben 
ser costeados por lospueblosñquienes 
interesan 

2 / La Diputación conociendo que 
algunos caminos serán muy costosos 
yor tener que hacer en ellos obras 
<ie fábrica de consideración, como 
puentes, nlcuntarilUs, desmontes-en 
roca, ú otros trabajos que dificulten ó 
imposibiliten su ejecución está dispues-
t i á auxiliar álos pueblos con aquelltí 
«iiintidiid que permita el estado de sus 
fondos y según la importancia del ca-
i t i i im que se proyecte. 

3." Los pueblos á quien interese 
la construcción de caminos vecinales 
fcuscurán y propondrá» vecnisos, tu
les como el sobrante del presupuesto 
municipal, la prestación-personal ú 

y V «'tro arbitrio auterizado-por la Ley". 
, 4 " Los pueblos que-jaouerden la 
construcción de un*'camino, ««udiráu 
í't este Gobierno c«u una exposi
ción en que "indiquen el punto de 
partida y tármina del camino quejyo-
vectan; los recursos con qüe'ca 'énlaú 
y demás que sea del caso p á í U ' ' " ^ ^ 
cedurles autorización- para hacer'los. 
«•studios y proyecto correap'bidioijte/ 

5 ' Los pueblos harán, laij' récla-
xnaciones que tengan por convenien
te en el término de un' mes,' s egún 
previene el art. 12 del-Eeal. decn to 
¡interiurmenle citado desde la ..publi-
unoiun de esta circular ¿n el Boletín 
<jficial de la prorincia. 

León 5 de Octubre de 1860.— Ma-
vutl Eodrigua Monga. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de Lion. 

O i r o u l a r . 

Se séllala el término de quince días 
pura la presentación de los recibos ta
lonarios de los trimestres 8." y i . ' de 
las ciHilnbiickmcs territorial 6 indus
trial del presente año económico un esta 
Administracin» para la comprobación y 

sello de las notas de bonificación. 

La Adminis t rac ión es tá per
suadida de que los Alcaldes de 
«.'•Ha provincia h a b r á n adoptado 
}a$ medidas oportunas para el de-
Indo cumplimion'.o de la regla 6." 
«le la c i rcular de la Dirección ge 
neral de contribuciones de 22 de 
Julio ú l t imo á fin de que los r ec i -

hos talonarios del 4.-* Ir impstre 
del corriente año de l a s c n n t r i b u - ! 
ciones terri torial é industrial se 
ponga á su respaldo la nota de la I 
bbnilicaciott de 5,515 m i l é s i m a s 
por tOO svgun el art , 2.° del Real 
decreto de 20 del citado mes; sin 
embargo cree un deber suyp de
terminar el p la ío dentro del cual 
han de ponerse en dichos docu 
mentos I» indicada nota y presen
tarlos en esta Adminis t rac ión para 
su compiobacion y sello, á fin de 
que devueltosd|iorluiiameiite pue
da hacerse la recoiidacion en el 
di a si flalado, que es el 5 del p r ó 
x imo mes de Noviembre inmedia-
I q . A este lin ha acordado lijar e l , 
t é rmino ile 18 d í a s , y se promete 
que q u e d a r á cumplido este s e iv i - j 
eio dentro de dicho pluxo sobre lo ! 

.cual tío solo escita, como lo hace 
á los Sres. Alcaldes para que con 
toda preferencia se llene este ser
v i c i o , sino que les hace saber que 
en caso de morosidad adop t a r á , 
aunque con disgusto, las medidas 
coercitivas que considere oportunas 
contra los que falten á su deber. 
Para que ptioda satisfacerle ID«-
jo r , se reproducé la nota que ha 
de estamparse en el del ^4.* t r i 
mestre y la tabla rectificada que 
se publicó con !a circular inserta 
en e l Bulcti ' i oficial u ú m . 112 r e -
ferentn á este servicio. León 2 do 
Octubre de Í8Ü6.— Segismundo 
García Acebedo, 

<rcf rfrf enfríenle 'afín, anformeal 
HeaUtorelo d( 20 de Julia ultimo. 

ClOT.tS 

Ese, mil 

«•080 
0'100 
fl'250 
0-300 
«•350 
«•400 
O'ioO 
0'5«0 
0-BS0 
O'OOO 
»'«Ó0 
0'700 
O'TKO 
0'800 
O-SSO 
O'DOO 
fl-930 
l'OOO 
2'OOü 
3(100 
i '000 
Sf/O» 
6'00» 
7'0U0 

Esc. mil. 

O'OOt 
0'003 
O'OOS 
O'OIO 
0-011 
0013 
0014 
001(1 
0 017 
0'02Q 
0-021 
e'023 
0 '02 í 
O'028 
O'OÜS 
O'OJO 
O'OSi 
o m 
OOO" 
O'lOl 
0'13!) 
0'JCS 
0 ' íOl 

O'ISO 
«•200 
8 000 
9'000 

10'000 
20 000 
3» '000 
40 '»00 
oO'OOO 
00 000 
70'(IOO 
80 000 
90:000 

IflO'OOO 
200000 
IIOO'OOO 
iOO'OOO 
SOO'OOO 
(¡OO'OOO 
7*0'«00 
SOO'OOO 
900 000 

IflOO'OOOl 

i se Httt 

0 238|200ü'O00l 

O'OOÍ 
O'Oüli 
0 2 Í » 
0'303 
O'Hin 
0'C7S 
1'0I2 
1-3S0 
i :«87 
2 02!) 
2'3li2 
2700 
3 037 
3175 
6'7ii0 

10-125 
13-500 
16-873 
20'250 
23(121! 
27-00» ' 
30-37ÍÍ 
3Í-7Ü0 
67-500 

NUMERO 2. ' 

Modelo dt la ñola resumen que se ha I 
(Uestuinpnr al respaldo, del recibo 
del 4." ín'mcsírs de hs pagos jae 
se verifiquen en el mes de Noviem 
bre. 

Esc. Miles. 

Importe de las cuotas y re
cargos del tercer trimestre 

, según el recibo que se une 
al presente 100 000 

Idem, del . i . " id. id . . . 100,000 

TOTAL. 200,000 

Donilicacion del 3.373 milé
simas p«r 100. . . . 6,780 

Líquido á cobrar y que reci
be el lleca udadür por I ts2 
trimestres. . . . . 193,250 

Coni[jroliailo y c o n f o r m e . Fucli.-i y firma 
Sello ( le la A i h n i i i i s - <lcl UeCüuil&dor. 

traeíou. 

TABLA para la benificacion « los con-

Irilui/enles por el tnlicipo de sus 

cuotas por las contribuciones ten ilo-

rial é industrial del 3.* y 4." ( r i m » -

• t LA *minaiA s t i m i u M i t i * . 

SECRETARIA DE GOBIEENO 
DE LA 

Audiencia de Yalladelid. 

f e orden deS. A . la Sala de 
Gobierno del Supremo Tr ibunal de 
Justicia se I n comunicado á la Hc-
geimn de esta Audiencia pura su 
Ktitnplmiie i i lo la Real ón l en que 
sigue: 

Minis ter io d» firacia y Jus t i 
c i a . — O - n feclia 9 de Julio úl t imo 
su dijo al Sr. Ministro de .Eslalo 
lo siguiente:—En el Juzgado de 
primera i i i s U i i i c u de ü l iveuza se 
lian seguido dos causas enmina -
Ins al por tugués Antonio Pedro 
Rosado, autualinenlo preso en la 
C á r c e l de Villaviciosa s e j u n m a n i 
fiesta ía Audioui-ia de Các-.eres, la 
una sobre apichensioii de una 
ganzúa y robo de dos coballurias 
menores, .y la otra sobre luga .que 
ejecutó lie la e x p r e s a d a cárcel de 
Oliveiiza, y no pud iéndose recla
m a r la estradicion de dicho reo 
por ser .-úbilito de la nación en 
¡ a e se baila refugiado, S. M . lia 

tenido ¡i bien mamlar u«ii el ubje-
tn de que no queden impunes los 
mencionados delitos que se r e m i 
ta á V. E . , como do Real orden 
lo i ' jefiitn el t e í t i m o n i u d e los car
gos que en ámbos procesos resul
tan couli-d el expresado reo á fin 
de que pasindolu al Gobierno p o r -
l i igiics, este siimeta al fiosado á la 
acc iu i i de s u s ' T r i b u n a l e s , y asi
mismo que en tienipo oportuno se 
sirva V . E . facilitar á esta Secre
tar ia del despacho un certificado 
del fallo que recaiga. 

Lo que de Real ónlen traslado 
á V . S. en contestación á la c o -

mnnieaeion de 0 de Febrero y 5 
de Marzo anterioras: advirtieudo 
á V . S. que la resolución a d o p t a 
da i especio á Rosado, está co í i lu r -
ine 1.011 lo d i s p u í s l o por regla ¡ fe-
neral pargi Jp^Pt^Jugueses quii 
d e s p u e s ^ ^ M y ^ n t u ^ i d o un d e 
lito en H p ^ - ' | p ^ & | r e r t i g i a r m » 
al s u y o , ^ y a , G ¿ b j e | ¡ | no (|uiere 
en t r ega r^s J i r J j j í i o 'S jSUb litos para 
que sean ca*ligados,-p¡>r T r i b u n a 
les de otra Ñac ibÍK Dios guarde á 
V . S. muthus a ñ o s . Madrnl 29 de 
A b r i l dé I S í ' i , — E s t á rubricada. 
— Es c o p i a — E l Subsecretirrio. „ 
Hay una rúbr ica Es copia de su 
oj-iifina) de que yo ei i i i f iasr i i i» 
Vice-secretano del Tr ibunal S u 
premo de Justicia ce r t i f i co :—Ma
drid 27 de Setiembre de I86B. 
Hermenegildo M . l i u i z . 

Y el l i m o . f>r. Regente ha 
actrdadn se circule en los i l u l i - l i -
nes oficiales para cooocimiuuto de 
toilos los Jueces de l . * instaucU 
(Jiíl ' i V m ' l t r i o á l in de que .en lo 
sucesivo se atemperoii * sus d i s 
posiciones en casos de ¡gu&l n a t u 
raleza. Valladolid 28 de Se t i em
bre de 1 SUS.—Por orden de*. S .T. 
— E l .Secretario de Gobierno, L u 
c a s Eemandez. 

DELOS JUZGADOS. . 

Licenciado D. Maximino Rodri
gues Guerrero, Juez de prime
ra instancia de esta villa de 
Benavente y su partido. 

Por el presenta cito, llamo 
y emplazo por el lénnino ile 
treinta (lias á Juan Llantas, ve
cino que fué ile Villarcin de 
Campos en mil ocliocieulos cua-
renlu y uno, y de Villabrazaco 
es mil ochocientos cuurunta y 
tres, pura que se presente en 
esle Juzgado y Escribanía del 
que autoriza con objelo de re
querirle de pago » i i íil expe
diente que se instruye para la 
exacción de penus pecuniarias 
impuestas al mismo José A.1-
varez y otros, de Villarcin y 
Otero tío Saek'gos, en causa 
criminal que se stislanció con
tra los misinos por lesiones en 
dicho año de mil ochocientos 
cuarenta y uio en el pueblo ún 
Villarcin. BcnavenU Setiembre 
veinte y tres de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Maximino 
Uodriguez títiorrero. —Por su 
mandado, José Tegedor Lima. 

D. Jttcobo ¡lecarm/, Cahallrrode 
la ¡leal y distinnitiilu orden 
española de Cárlts tercero 

A . 



Jne; i f r pr'mrra hstannin ríe 
la Ciiiilatl y par/ido de fíf/dn-la 
zos ele-

UigUülCacllcMi 
Llama, cito y emplazo á 

ncai'cs, na
tural y viicino de la'.paiTO<|ui;i 
(lu Sau Jorge cíe Pereda, Ayirn-
tamiento ite Candín, [lartido 

judieiai de Villáfranca, [irovin-
cia de León, cuyas señas per
sonales se expresarán á conti
nuación, para que denlro de 
treinta dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el 
lioletin oficial, se presente en 
este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza á contestar á 

Jos cargos que contra él resul
tan en la causa criminal que 
sede instruye y á otro sobre 
amenazas á Juan Filgueiras y 
desacato á la ronda que con-
eurrió á prestarle auxilio; ad
vertido que de no hacerlo se 
siislanciará el proceso en su 
rebeldía, y parará el perjuicio 
<fue haya lugar. A la vez 
exhorto en forma á los Sefiores 
Jueces de primera instancia, 
Alcaldes, individuos de la 
Guardia civil y demás auto
ridades para que por todos 
los medios posibles averigüen 
el paradero del sobredicho, 
y siendo habido le detengan 
con los fardos é intereses que 
se hallen, conduciéndole á este 
Juzgado á fin de recibirle de-
daracioo y acordar lo demás 
qué corresponda. 

Dado en Betanzos á veinte 
y uno de Setiembre de 1866. 
—Jacobo llecarrey.—Por su 
mandado, Juan Amies Monté-
negro. 

Señas personales de Migutl Cu • 
ilion(á) Áncurés. 

Estatura cinco pies, cara 
redonda, color trigueño, hoyo
so de viruelas, su edad como 
<le treinta y cuatro años, viste 
pantalón y chaleco do paño 
negro, chaqueta color castaño, 
sombrero hongo, y zapatos. 

]) . Fimcisci Melero Gimmo. iboga-
tío ilel llmlre colegio <ie Valtadolid, 
cuinUiro lie la Hml y «istinyuiila 
¿rilen ile Carlos I I I . miwitlii», so
cio y íleltijnilo deoírtts corporocionus 
ele Jue: ili: primera hislanci» de la 
villa de Valencia de I ) . Juan j) m 
partido. r/Ue ¡le Serlo ;/ estar é» el 
egercich desasfiuteiimes. yo el in

frascrito escritmiit doy fé:' 

Por el présenle cilicio, bago saber: 

ANUNCIOS OFtOfALES. 

COMISION GENEIUL ESPADOLA 

PARA U BXPOSICIOX UNIVlinSAL HE l 'JHi! 
i i : 1ÜU7. 

qnp cm molivo rfo' parto dnito on 26 
( l u í Mes III UMIII'I paia.m p o r u l Alciil-
tic couslilucmuai itc \;\ villa i l t ; Vahlu-
rasilí! esla juris l i i ' . i o i i , inanilVslaiiJiiqiii) 
se Iinhia cncniilrailu un hombre muciln 
viiileiitaraunltt en e l namnw lie Oinru 
i l u la cilaila villa, me liallu iiislruyenil» 
las O l i f r i u i n s iliüpi'miiiis en a v u r i ^ u u -
ciim d e l ( l i s l i l o v sus uulores y Cira K \ o b -
j e l o ile icIiMililioar la |)ersu»a del flnaile 
viulquinr cuantoidetalles piiilieran 
b i T ouncurriilo »n el eipresailo suceso, 
enlre olías c o s a s , he acorilai o citar y 
emplazar como lo verificu á la familia del 
railam hailaflcpara que en el t é n n i i i D 
mas b r e v e posible se présenle en esle 
Juzgadoit los i'feclns da justicia á que bu • 

b i e r e l u g a r i n s t r t a n t l u n cnnlinnaciun las ¡ qm. ¡nteutan presentiir, nn les ha 
S f ñ a s del i H i i e r t o para su rei'ouocimieii- ' 
to que s o n las sij(uienles, iKinforrai; enns-
ta (lelas diligencias de su razoii (|ue*braii 
en la cau.-ia. 

Seíldí del cadáver. 

Un hombre como de 4» á 80 años, 
bien trátalo y grueso de la claíi: liaba-
jadora ó labradora de los pueblos del 
Páramo, de La BJAP», Ó lienavenle, do 
estatura como de cinco pies, bien for 
mado yoiustitiiido, sin cicatriz niseftas 
particulares a! parecer, de pelo mata, 
calvo un poco por encima de la l'rentc, 
con el pelo cortado al uso 'del puis, sin 
que deja su greiia, de buen color, mo
reno, loslado, frente regula rmtiit» an-' 
clut y espaciosa, ceja iie¡,'ra y poblada, 
ojo castaño oscuro, nariz regular y 
aguileBa, cara redonda, barba ne^ra y 
muy poMíula y siu afcitav cnián'deocUo 
dias, mano callosa con bastante bello un 
el pecho, vestía un sombrero negro bajo 
de paito basto y de los llamados bongos 
chaqueta de cuello le vanlado y manga 
estrecha, de estameña parda, muy vie
ja y remendada con un cacho de fon« 
picarzo de luna y estopa; con dos 'bol
sillos por fuera y ¡i los costados: un 
dialeeo de eslamuña aiui 'muy remen-
dado con remiendos de cstaineña dedi ' 
fercutes colores con forro picarzo de la
na,y estopa, con seis botones dorados 
y una armilla con hojales de lana azul, 
encarnada y verde y sin bolsillo, unos 
calzones del mismo puto y oslado que la 
chaijueUt, con dos bolones dorados, tres 
hormillas una negra do suela y tros del 
misuiu paflo, unas medias de lana neara 
siu fué, con bordados en los coslados, 
unos b dinus de puño Villaoslada re
mendados, con bolones de! mismo pa -
ñu, una camisa de lienzo casero reinen 
daila, coi una cinla negra al cuello, en 
seiud do luto, «nos mpaUis de becerro 
blanco viejos, claveteados con ineilia her
radura de hierro en el lacón dorcclm y 
cu el del izquierdo con un cacho de uña 
de res vacuna, unos zajones delmilo-
ros viejosilc piel deovrja. un pañuelo 
muy rolo de biürbas, un tirpbraguero 
viejo, y un fardel de estopa muy re-

•miado. 

Y en su virtud, para que tenga de
bido •ifecto y cumplimiculo. en nombre 
de S. M. lu Itelua ( i | . I). g.) exlurlo y 
requiero y de la mía pido y suplico a las 

Disposiciones relativas á la reunión y 
envió de objetos. 

Accediendo á los deseos do varias 
personas que se proponen iomar pa i te 
en la Kxpusio.íuu univarsiíl de. 18(11. y 
que por no haber terminado los objelos 

. quo ¡nteutau presentar, no les ha sido 
posible., «idresarlois en los sitios dcsifi-
nados por las Comisiones proviimiales 
ánlesdel 15 del corriente, como ficha 
seitidada pura este otéelo en la iostnic-
cion d e l » de Febrero úllimo, publi
cada e.u lu Gaceta Aa S3 del -«lisnin, 
se han ncordaoo las disposiciones si
guientes: 

l'iimera. Se prorogii basta el di» I» 
del prósimo Oclulire la fecha sefia'iWó 
para la presenlaciou de objetos cu el 
sitio ilesiguado por las Comisiones ios 
taladas en las provincias bajo la presi-

¡ dencia de losSres. (Joberuadores, pm-
j vias las forinalidailcs y coudicioiitó es

tablecidas en dicha inslruccioo. l ínca
sos especiales podra ••impiiarso cs'a 
próroga siempre que no se oponga »l_ 
cumplimieutn do lo que prescribe 'a ' 
dispnsicion siguitínle,. 

.Segunda i.as Comisiones provin 
•cíales, reuniondo lodos los objetos do 
los expositores, las colocciones del cuer
po lacullativo do Minas, las de las Uni
versidades ó Inslilnlos e l e , los 'remili 
rán á esta corte ( I ) antes del 10 do 
Noviembre convcnienleinente acondiciu-
nudos y siniplilieando el m'iinero de 
bultos ciiauio sea posible, para cvíiar 
elexlravío de los pequettos y el au
mento de gaslos en las fracciones do pe
so por trasporte, carga y descarga. 

Tercera. Quedan aulorizadas las 
Comisiones proviooiales. pava, enviar 
direclamenle a I'arls. en la época opor
tuna, los objelos de gran peso ó volu
nten, cuya ¡idmision no les ofrezca du
da, y jttzgueii innecesario. por lo tan 
lo, sujelai los á previo examen de esta 
Comisión general. 

Cuarla. Los expositores de artícu 
los oc-isionados á fácil deterioro, como los 
frutos frescos, podran demorar el envió 
de los mismos remesímilolos por dis
posición propia i¡ París (para evitar 
uemm as) útiles del 8 te Murió de 1801 
que es la lecha lijada por el Uoglamenlo 
general para la admisión de productos 
exlrangeros por los puertos v ciudades 
fronterizas, sin perjuicio de las próru-
gas que para eslos casos pueda con
celler la Comisino Imperial. El reem 
bolso de los gaslos do trasporte lendra 
efecto previa preseiilacinu de encola jos-
lilicada, arreglada á las rebajas que so 
estipulen por las empresas do tratporle, 
á la Comisión general. 

Quinta Las Comisiones provineiale 

justicias y Auloridades de cualquiera da- ! deberán remilir : i la Comisión geuerel 
se que. sean que el presente vieren, que 
si tuvieren milicia de la falla del silgó
lo cuyas sellas se han expresado, lo 
pongan inmediatamente en conneimien-
lo de «ste IUKIUIII por cualquiera 1:011-
diiclo que les fuere habido, pues en ha
cerlo asi admii.istrarán justicia, •blignn-
dome al laido cuando los suyos viere. 
=Da(lo en Valencia del) Juan Oclu-
bic I . ' de mil ncliocieiilosseseiile.y seis. 
=!?ioiici5co Valero ü i i a o u o ^ l ' . ' S . M. , 
Juan (¡arela. 

de Madrid con el lalon de envió de los 
itbjol'is. 

'1 ' I,a colección complela de. U» 
formulai ios que deben obrar en su po
der, según lo prevenido en la cil:ii!,i 
inslriiccion, con los anipliaciotios pesle-
riores, procurando que ai|ueilos (incu-

(1) SIÍ -oii'.iiailo del Ooáivriío ile 
S M. pina deii3-,i!0 y cliisifi.Mci,,!! do ol;-
jeio? en Minlriá -.'l Casino lie IÍÍ Reha, tu
ya ínie.-i lie-ne ¡JIH-IIÍT ÍMI '.'I ralle de !¡i; í,a-
judore.», y oirá do cumunicacion con la 
Honda, 

\ manfos eslén pprfi>clam«n(e corrcsHna-
y olasilicados por grupos y-por clases, 
.según el Reglamento general inseito en 
la (¡acola de 18 de Noviemlire, y 
eseriipiilosaiuenle colejados con li<s pro-
IIIICIOÍ para la debida"exaclillid. 

a." Ou ¡odice í'eii papeletas S.»' 
apaisado) de expositores por apellidos 
(no por noinbres), expresando el objelff 
u objtdos eorrespondieíiles á un indi-
vidiio, y olio de objetos con expío 
sion del apellido, nombre y domicilio 
del expositor, sin sustituir estas pape
letas por listas genei,des. como, en al
gunos casos se lia hecho, al remitir las 
primeras coacciones. A la t!nbe'/.a de 
estas papelidos se pondrán los números 
de los grupos v clases á que correspon
dan los objelos (2). 

'i.' Una lisia de los objilos com
prendidos en los formularios y en los 
índices, que por considerai-se excep
tuados de la remesa á Madrid so hayan 
de enviar direclimiente ¡1 Paris. 

• i ° Otra lista de los oli]elos com
prendidos lambitn en Ins forniulaiios 
y en los Indices, y (jue por 110 ba-
llarre terminados ó por ser ocasionados 
á liulerkiro se compromelnn los expo-
sitores á rcmilirlos á Paris dentro do 
la indicada fecha. 

l i . * Cuenta justificada, visada por 
el Presidenlo y extendida en el papel 
que corresponde, de los gastos suplidos 
y devengados y cuyo abono correspon
da al üobiernode S. M . , teniendo pré
senle las rebajas que en bien del inte
rés público establezcan las empresas 
de trasporte. A estas cuentas se acom
pañaran dos copias del pormenor délas 
parliilus. pero sin nueva nnicuineutaciim. 

G.° Las jnemorias ó escritos espe
ciales con que los individuos de la Co
misión ó loa expositores mismos luyan 
creído »|Kirluiio ilusirar lo referejile 
¿1 uunmio, á un establecimiemo ó a un i 
objeto ¡inpdilaiite, para que se lengan 
présenles en las delibeneioues del j u 
rado ó en la reilaccion de los dooiiiuen-
tos (liciali's que se publiquen. 

Sexta. Los bultos que se dirijan a 
Madrid conlendrán un sobre que diga:' 

A la Comisiiin txpnilola de la Exposi
ción universal de París. 

MADIUD. 

Si es posible, se determinaran en la 
parle exlerior de los bultos de la sec 
ción 5 que pertenezca lo conlenido en 
ellos ó la clase de los objetnsou lérmi-
1105 generales. 

tos bultos que en la época opor
tuna hayan -de enviarse direclamenle. 
á Paris contendrán las mismas indica
ciones y el siguiente rótulo: 

E. U . 

Espanne. 
Mr. le Comissaire do I ' Espagne á. 

' Exposilion Uuiverselle. 

PAltiS. 

Publicase por acuerdo de la Comi-

Í ' V Papeletas de expositores. 

(¡r. i .—Cl . 27. 
Nogueras, Diego. 

Manresa {Bureclúnn}. 
Tcjidus de algodón. 

Papeletas de objetos 

Gr. 4.—Cl. 27. 
Tejidos de algodón, 

Nogueras, Diego. 
Usr.tcsa (Barcoloiu). 



aioa general espadóla para coatcitnien-
tp de las Comisiones provinciales, de 
los cuerpos KiculliíUvas y Je los parti
culares a quienes pueda interesar. 

Madrii i lS do Setiembre (le 1866 — 
E l Presidenle, Duque de Veragua.—El 
Secretario. Braulio Anión Uamirez. 

— 4 ^ 

GUARDIA C I V I L . 
MllMER GEFE.—DÍCIMO TIROIO. 

Debiendo contratarse por dos 
aflos en pública licitación las pren
das de vestuario, correajes, calza
do, sombreros, monturas y equi
pos que se necesitan parajes indi
viduos de nueva entrada en este 
tercio, se hace saber al público, S 
tin de que los que quieran intere
sarse en ella puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado, y 
un juego de lo que deseen contra
tar en el acto de reunirse la junta . 

L a subasta tendrá lugar el (lia 
3 de Noviembre próximo á las 
diez de su mañana en la casa-
cuartel de esta capital. 

Los pliegas dé condiciones sé ' 
insertan á conlinuacion para so, 
mis estricta observancia y tengan, 
conocimiento los que hagan pro-' 
posiciones. 

Los que deseen "éntérarse da 
los tipos podrán verificarlo avis
tándose con el S r . Ulicial encar

dado del almacén en la casa-cuar
tel de esta capital, 

ÍYo se admitirá proposición a l 
guna que no sea acómpaftada con 
el pliego que so , c¡ta. et'eetos que 
deseen contratar y recibo de h a 
ber hecho el depósito consignado 
cu la ri-gla 3,* 

Pliego de condiciones á que se re
fiere el ulterior anuncio. 

1 .* Las prendas serán en un 
lodo ¡¡¡nales en dimensiones, colo
res y liMi-lmr.ig á los tipos que se 
hallan de mnuiUcsto en el almacén 
del tercio. 

' i . * L a contrata se celebrara 
en púlihca licitación, prefiriendo 
al postor ijuo se ei icaigu» de la 
construcción del iodo ó mayor n ú 
mero, (ifrucieinJo ventajas en ios 
precios y calidad de . las prendas 
y efectos. Los licitadores presen
tarán en el neto de oonsliluirse la 
junta, s m proposiciones en pliegos 
cerrados y un juego de lo que de
seen eunlratar, pura poder apre
ciarse por dicha ¡unta las de me
jores condiciones « n todos c o H c e p -
tos: cuyos pliegos se abrirán y loe. 
raii n presiiuciu de todos, 

3 , ' E n el auto de dklia con
tra t i se ha de hacer constar h a 
ber depositado cuino lianza de su 
compromiso la cantidad de seis
cientos escudos al t|ue haga pro
posiciones al todo ó solo al ves
tuario, ó correajes y monturas; dos-
cieriliis al que lo veriliquo en los 
sombreros, y cien escudos al cul-

la lo; cuyos depósitos se censer-
varáu tan solo á los que se. a i j n -
dique la contrata, que podrán i m 
poner en la Caja ¡le, UepovUns ó 
Banco que prefieran los interesa
dos para cobrar sus réditos, per
diendo el derecho á reintegro en 
el caso de rescindirse la obligación 
por su falta de cumplimiento á a l 
guna de las condiciones. 

i . ' L a s levitas, «asacas y pan
talones se harán bajo medida per
sonal, y las capotas y captiles para 
primera y segunda talla, _y. jos' 
paños que se empleen 'séráu de-co-, 
lor dado en tina, léñiéndosu enteii» 
dido, qué si el eontrali.Sta'jte^ifie'-
se fuera de la ca'iWal.JítéV.tercjp,'; 
será de su «necia.;. jCjK^'íPWÍíí/, 
en ella y en las deiSas-íde ;i¿úe.!5B 
compone los pedidos'(jije'sé; je 'ba-
gáii,'ttttuendo en 1iriÍW'^i#$á,tre-* 
presentante ó .e 'qjeaj^iI^^^cMf-
rija los ilefeclos:iÍé.heyí¡W*»ii"o;Tas^ 
prendas que reíftit í .Acñyoi/repríH 
Mantanta lia de' tóiér-'éóii^íépüuii-
to 50 vesludridÍi?'Tí6'iffplinoVf;"y:si 
dentro de iiis I t t ^ K i A e ^ ^ M é M s ' 
«le uso i'esúlta^^óljji'iíiL/ilje/f^llas 
desteñida, será^'déd'tíeitta' (¡el.óoii-
trá lista r«póHéi:laí;;!iiiW''Véáítan.8ra • 
cio.n de ningufif'sSp&i^.-'''' 
. 5.* yni>,.(;o'wiíió!irdV;0(icia!es 

del tercio, recoiioc'erá ty, cu.tejari 
con los" ti|)Ofey.'<¡i)ii' presencia de la 
contrata, cuaiiJaS pi'endai y efec
tos eutregi ioercóni ial is la , - . ( |ue se
rán sellados con el sello del tercio 
las que sean admisibles, sin cuyo 
requisito no podían rcfimirse á tus 
provincias si¡par¡idas de la capital 
del mismo. ' ' . . 

6-* E s t a ' contrata no tendrá 
efecto mas que para los in'dividuos 
do nueva enlráda qde no tengan 
medios para proveerse de lak pren
das que necesiten, por lo que han 
do sufrir mensualmenie él des
cuento no la 5." parle de su ha-

! ber i | U u esta prevenido, y para los 
• antiguos que deseen tomarlas, á 

quienes el conlratisU se las . fa'ci-
! litará: los-deiuas . las adquirirán 

donde mejor les convengav 
| 1.' E l pago de todas las pren-
! das que se reciban del contratista 

ó cnnlralisus se verificara por 
meses y con la 5.* parte del ha
ber que para el efecto ha Uc des
contarse á los individuos que las 
reciban. 

i 8.' La contrata no empezarú á 
regir hasta que hoya recaído la 

j aprobación del l íxciuo. S r . Direc
tor general del cuerpo. 

ü.* ¿Si alguno de los que pre
senten pioposiciones á la subasta 
se creyera un el derecho do íce la -
mar ó protestar, lo hará de pa
labra en el moinculo de terminar 
la Junta, y por escrito dentro'de 
las 24 horas desde que se haya 
efectuado el remate; pasado este 
plazo no se admitirá queja alguna. 

10.* Será obligación del con
tratista á quien se le adjudique, 
el tener dupustudos en el Tercio 

sus tipos por lodo el tiempo qne 
aquella dure, pudiéndolos recoger 
i su terminación sin retribución 
alguna por parte del Cuerpo, aun
que sufran los deterioros natura
les por polilla ú otros conceptos. 

I I . * La falta de cumplimien^ 
lo. á lo que queda estipulado, las 
de puntualidad en la entrega de los 
pedidos y el que por ocho veces, 
baya qué devolverle prendas de una 
misma clase, porque no sean de 
las cbndiciohes convenidas, será 
causa de, rescindirse este contrato 
con pérdida del depósito, renun
ciando ¿I contratista, los derechos 
que tenga por pertenecer aquel á 
cartas dotaieir ó por otro cualquie
ra concepto exceptuado por las 
leyes. Para ello se le exigirá fir
mar un acta por si ó represeulan-
le expresado, cada vez que se lé 
devuelvan prendas con las Urinas 
de los que componga» la junta re-
visera, cuyas actas obraran siem
pre en poder del Gefe del Urc in . 

León i de Octubre de 1806 . 
— l i l primer (Jefe, Antonio Conli 
y tialiaiie. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorteo que-se ha de cele
brar el día 27 de Octubre de 

18IÍ6. 

C o n s t a r á de ÍO.000 Billetes, al pre
cio de 10 escudos (100 reales), 
d i swibuyéndose 280.000 escudos 
( Ü O 000 pesos) eu 1 800 premios 
de la manara siguiente: 

1 de 40.000 
1 de 20.000 
1 de • i « « « 0 
2 de 2.000. . . 4.000 

10 de Í.OftO, . . 10 00» 
30 de i 0 0 . . . . 12-01)0 
85 de 2 9 » . . • • « OOO 

ICIO da 10» . • - 167.000 

1.800 ¿80.000 

L o s l i i l l e t e s e s l a r i n d W i d h l o s r i i D m m i » 
quese upei iderái i i t uscudos ( l O r e í l e s ) 
cada uno, en las A<'ntiilislrac¡ones de la 
honla. 

Al dia siguiente decelebrarse el Sor_ 
leí)se darán al yúb l ' i co l i s la s i l e les uúui». 
ios que cons iga» i i rumio . ímíuo liocumen 
lopo&cl i juese e í e eu iará i t lus^tayos, se
gún lo yrevuuiilo en e l a r l i e u l o a S (lula 
inslrileeiuii viyeille/debielidy reclamarse 
cunexl i i l i ic iui i irelusl i i l le les .cul i furraei 
lu eslatileciJo en el 32 . L e s premios se 
I w g a r á n e i d a s A d i n i n i s l r a c i u n e s e i i i l u e s e 
vendan los billoles con la [niti luolidadqu» 
lieue aeredilaiia lu tteuta. 

Turunuaduel Sorieose verificará olio 
en la torma provenida por K c a l ú r d e u d e 
i ü d e F e l i r e r o de 1802, para adjudicarlos 

premios concedidos álas linérfanas derai 
litares y patriotas iniiertos. en campaña, 
y á las doncel las acogidas en el Hospicio 
y Culogio de la Paz de esta tií'me, cuyo 
resultada se .i^au^iará^débida/ueiite. Ei 
Oireeetor geu^ñil, Csiebin Martínez. 

DIHEUCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS V LOrEaiAS 

ED el sorteo celebrado en esr 
tedia, para adjudicar el,premio 
de 230 escudos concedido en 
cada uno á las . huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en campaña,^ ha cabido en suer
te dicho premio á D.' Maria 
Manneia Arriaga, hija de Don 
Nicolás, miliciano nacional 
muerto en el campo del honor. 
Madrid 27 de-Setiembre de 
1806.—El Director genera!, 
Esteban Martínez. 

ANUNCIOS l 'AUTlCULMtES. 

Se venden varias fincas en L l a 
nos de Alba, distrito municipal de 
L a Robla ; ' la persona que desee 
interesarse en su'adquisicion pue
de ciitendense con Hipólito Carro, 
calle de la Kua en esta ciudail. 

Fincas que se citan. 
Una tierra en el sitio nombrado 

de Crispin, cabida dos hetninas. 
Otra id. en i d . de Cimera de 

Crispin, de una id . 
Otra id. en id. de la Probida, 

regadia, de una id . , , , 
Otra id. en id. de los Pedrega

les, regadía, de dos i d . 
Otra id. en id. del Carrizal, de 

dos fanegas. 
Dos id. en id. de Remtlinos, de 

dosheminasla una y la otra dsuna 
fanega, con 50 chopos. 

Una id. en id. de Pisonero, de 
una hemina. 

Un prado en id. del Carrizal, de 
dos hetninas. 

Otro id. en id. riel Prado del 
Agua, de medio carro d e yerba. 

Airo id. en id. de Puente Astu
riana, de tres montones. 

Otro id . en id. de Gamonal, de 
tres id . 

Dos id. en id. de Pulsada, de 
dos carros de yerba, con varias ne
grillos y chopos, regadío. 

Por D." Maria Cabero, vecina da 
León se uriiendaii los pastos del Coto-
redondo, (¿uc radica en el terinino da 
Sautoveuiu del Monte a dos leguas da 
esla ciudad; siendo susccpliblesde sos-
leiier en lodo tiempo quinientas cabezas 
de ganado lunar; y en éjioca de prima-
verá cuarenta de ganado vacunó'. Quien 
quisiera inleresaise un su arriendo, 
véase con dicha Señora, que vive en 
León, Cristo do la Victoria oim. 5, ó 
bien pase al (mobló do Sautovenia don
de duran razón. 

Imp. y lilonrafia da José. ti . toloudo. 
Calle de La Pialen», 7. 


